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                 Honorable Concejo Municipal

Independencia 205 – CP 2919
                      Villa Constitución                                                                       TE 03400 –475597 –430001
                      Santa Fe                                          
Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son Argentinas


EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL SANCIONA CON FUERZA DE

DECLARACION
VISTO: La  destacada trayectoria de la  cantante Betiana Charny, y;
CONSIDERANDO: Que, la cantante Betiana Charny presenta en nuestra ciudad el día 9 de junio del corriente su última obra titulada “La Canción Quiere”.
Que, Betiana Charny es además docente y gestora cultural, profesora de composición, instrumentación y análisis egresada de la UNR.

Que, a lo largo de su carrera sus presentaciones abarcaron distintos escenarios del país y conciertos compartidos con músicos como Juan Falú, Chiqui Ledesma, Juan Iñaki, Lorena Astudillo, José Luis Aguirre, Alejandro Balbis entre otros.

Que, como co-fundadora del ciclo “Voces a la obra de Juan Falú – la nueva generación celebra sus canciones -“recopiló la obra del guitarrista y compositor, para luego curarla y llevarla a cabo en cuatro conciertos del que participaron más de 50 músicos (entre los cuales se destacan Liliana Herrero, Ramón Navarro, Lorena Astudillo, Chiqui Ledesma y el mismo Juan Falú).

Que, en el año 2014 editó de forma independiente su primer disco solista “Esta voz” (con la producción artística de Juan Iñaki) que reúne un repertorio de nuevos creadores y de reconocidos autores del cancionero popular latinoamericano.

Que, por otra parte es una artista comprometida con las causas populares en general y con las de Villa Constitución en particular.
Por todo ello, el

Honorable Concejo Municipal, 

Resuelve: 

ARTICULO 1º: Declárese de Interés Cultural la presentación en nuestra ciudad de la destacada cantante Betiana Charny el día 9 de junio de 2018.
ARTICULO 2º: Otórguese reconocimiento, por su destacada trayectoria en dicho género musical y por su compromiso  con la Cultura Local.

ARTICULO 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo Municipal y archívese.-

Registrado bajo el  Nº 544 Sala de Sesiones, 06 Junio de 2018.-

Firmado: JOSE LUIS SANMARTIN – Presidente H.C.M.

     GRISELDA CAFFARATTI  – Secretario H.C.M.

“En el 160 aniversario de su fundación”

